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Vocal tercero: Agustín Vacas, Cipriano, C.E.U. de la
Universidad de Granada.

Comisión Suplente:

Presidente: Carrizosa Esquivel, Ignacio, C.U. de la Uni-
versidad de Sevilla.

Vocal-Secretario: López Alcalá, Juan Manuel, C.E.U.
de la Universidad de Cádiz.

Vocal primero: Fernández Herrero, Vicente, C.E.U. de
la Universidad Auto. Madrid.

Vocal segundo: García Martín, Auxiliadora, C.E.U. de
la Universidad de Salamanca.

Vocal tercero: Olivera Pastor, Pascual, C.E.U. de la
Universidad de Málaga.

Referencia: Plaza núm. 06/96.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Esc. Univ.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Eco-

nomía Aplicada.

Comisión Titular:

Presidente: Casado Raigón, José María, C.U. de la
Universidad de Córdoba.

Vocal-Secretario: Lara de Vicente, Fernando, T.E.U.
de la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Martínez Arnaiz, José Alberto, C.E.U.
de la Universidad del País Vasco.

Vocal segundo: Fdez.-Abascal Teira, Hermenegildo,
T.E.U. de la Universidad de Valladolid.

Vocal tercero: Lodeiro Hermida, María José, T.E.U.
de la Universidad de La Coruña.

Comisión Suplente:

Presidente: Rey Julia, Juan Manuel, C.U. de la Uni-
versidad de Cádiz.

Vocal-Secretario: Cerezo López, José María, T.E.U. de
la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Gordo Gómez, Pablo, C.E.U. de la
Universidad de Valladolid.

Vocal segundo: Rodríguez Román, Manuela, T.E.U.
de la Universidad de Zaragoza.

Vocal tercero: Bartolomé Encinas, José Antonio, T.E.U.
de la Universidad de Extremadura.

Referencia: Plaza núm. 07/96.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Esc. Univ.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Teoría

e Historia de la Educación.

Comisión Titular:

Presidente: Esteve Zarazaga, José Manuel, C.U. de
la Universidad de Málaga.

Vocal-Secretario: Sedeño Morcillo, María Victoria,
T.E.U. de la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Mínguez Alvarez, Constancio, C.E.U.
de la Universidad de Málaga.

Vocal segundo: Guerrero Melgar, Rafael, T.E.U. de
la Universidad de Málaga.

Vocal tercero: Hernández Munilla, Ana Estrella, T.E.U.
de la Universidad de Málaga.

Comisión Suplente:

Presidente: García Carrasco, Joaquín, C.U. de la Uni-
versidad de Salamanca.

Vocal-Secretario: Gómez Adrados, María Carmen,
T.E.U. de la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Marín Eced, Teresa, C.E.U. de la Uni-
versidad de Cast. La Mancha.

Vocal segundo: González Montes, Francisca, T.E.U.
de la Universidad de Málaga.

Vocal tercero: García Mota, Francisco, T.E.U. de la
Universidad de Málaga.

RESOLUCION de 18 de junio de 1996, de la
Universidad de Córdoba, por la que se convocan
a concurso público diversas plazas correspondientes
a los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el Título Quinto
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el artículo 2.º.4,
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por
el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios; Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, que lo modifica.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín
Oficial del Estado» del 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden
de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1995) y en lo no previsto, por la legis-
lación general de Funcionarios Civiles del Estado. Cada
uno de los concursos se tramitará de forma independiente.

Segunda. Para ser admitido a los citados concursos
se requieren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cum-
plido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado o
de la Administración Autonómica, Institucional o Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

Los no españoles deben acreditar igualmente no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impidan en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondien-
tes a Profesor de Universidad.

e) Para los no españoles será necesario el dominio
del idioma castellano.

Tercera. Deberán reunir además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.º.1 o 2, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la cate-
goría de la plaza y clase de concurso.

El Título académico requerido según la categoría de
la plaza, debe estar expedido, homologado o verificado
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de
Universidad, quienes hubieran estado contratados durante
más de dos años como Ayudante en la Universidad de
Córdoba, salvo las excepciones previstas en el artículo 37.4
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del
Estado» del 1 de septiembre), de Reforma Universitaria.
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.º.1, del
Real Decreto 1427/1986, la concurrencia de todos los
requisitos, tanto generales como específicos, deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.
En el supuesto de que los documentos justificativos de los
requisitos sean fotocopias, éstas han de estar debidamente
compulsadas. Todos los documentos anteriores podrán
adelantarse mediante Fax (957) 21.80.30, siempre que
dentro del plazo establecido se remita por la vía ordinaria
indicada anteriormente toda la documentación.

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en los concursos,
remitirán la correspondiente solicitud así como la docu-
mentación justificativa de los requisitos, de forma indivi-
dualizada para cada plaza y suscritas en castellano o tra-
ducidas literalmente al mismo, al Rector de la Universidad
de Córdoba, C/ Alfonso XIII, núm. 13, Código Postal
14071 Córdoba, (Teléfonos: (957) 21.80.11, 21.80.20
y 21.80.13), por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente
a aquel en que tenga lugar la publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, mediante ins-
tancia, según modelo que se acompaña en el Anexo II,
debidamente cumplimentada, junto con fotocopia del DNI
o Pasaporte y documentos que acrediten reunir los requi-
sitos para participar en cada concurso, atendiendo a la
categoría de la plaza.

Las solicitudes que se envíen por correo se presentarán
en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el fun-
cionario de correos antes de su certificación, tal y como
señala el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado, según
se detalla para cada caso, la siguiente cantidad: Para pla-
zas que requieran el título de Doctor: 1.500 pesetas (400
pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100
pesetas por derechos de examen); Para plazas que requie-
ran el título de Licenciado: 1.340 pesetas (240 pesetas
en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen); Para plazas que requieran el
título de Diplomado: 1.260 pesetas (160 pesetas en con-
cepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen). La mencionada cantidad será ingre-
sada por cualquiera de los siguientes procedimientos:

Preferentemente, mediante ingreso directo o transfe-
rencia a la Cuenta Corriente núm. 6882.271 abierta en
la Entidad Banco Español de Crédito (Banesto), Oficina
Principal, Avda. Gran Capitán, 20 (Apartado Postal 22,
Código Postal 14080), bajo el nombre «Oposiciones y
Concursos», haciendo constar como concepto de ingreso
«Plaza núm. Cuerpos Docentes Universitarios». El duplicado
del resguardo bancario se unirá a la solicitud.

Por giro postal o telegráfico dirigido a la Sección de
Retribuciones de la Universidad de Córdoba, haciendo
constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
siguientes datos: Nombre y apellidos del interesado y plaza
a la que concursa. La fotocopia del talón deberá unirse
a la solicitud.

Quinta. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector de la Universidad de Córdoba, por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, remitirá a todos los aspi-
rantes relación completa de admitidos y excluidos provi-
sionalmente, con indicación de las causas de exclusión,

concediéndose un plazo de diez días para la subsanación,
en los términos del artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Contra dicha resolución los interesados podrán
presentar ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación, la reclamación a que se refiere el artículo
5.º 3 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Al término de estos plazos, si debieran producirse varia-
ciones en la relación provisional, se notificará a los inte-
resados la lista definitiva de admitidos y excluidos, con
indicación, igualmente, de las causas de exclusión.

Transcurridos cuarenta días desde la notificación de
la lista provisional sin que se hubiera comunicado la lista
definitiva, se entenderá que aquélla ha adquirido carácter
definitivo.

Sexta. Dentro del plazo habilitado reglamentariamente
para la constitución de la Comisión el Presidente, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará
una resolución que deberá ser notificada a todos los inte-
resados con la antelación mínima de quince días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se les cita, con-
vocando a:

a) Todos los miembros titulares de la comisión, y en
su caso, a los suplentes necesarios, para efectuar el acto
de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en
el concurso, a fin de realizar el acto de presentación de
los concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar
de celebración de dicho acto.

Séptima. En el acto de presentación, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9.º y 10.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según
se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava. Los candidatos propuestos para la provisión
de las plazas deberán presentar en el Area de Personal
Docente y Organización Docente de la Universidad, en
el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 38.4, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los siguientes documentos:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 1245/1985,
de 17 de julio o documento acreditativo de la nacionalidad
certificado por la autoridad competente del país de origen.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni-
versidad, expedida por la Dirección Provincial o Consejería
según proceda, competentes en materia de Sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de
la Administración del Estado, Institucional o Local, ni de
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en
virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de la función pública.

Los no españoles deberán presentar documento acre-
ditativo de no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impidan en su Estado el acceso a la
función pública, debidamente certificado por la autoridad
competente del Estado de procedencia.

Los que tuvieran la condición de funcionario público
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio
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u Organismo del que dependan, acreditativa de su con-
dición de funcionario y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

En el supuesto de que en el plazo señalado, los can-
didatos propuestos para provisión de las plazas convocadas
no presentaran los documentos requeridos, se entenderá
que renuncian a la plaza obtenida.

Novena. En ningún caso las Comisiones podrán apro-
bar ni declarar que han superado las pruebas selectivas
un número superior de aspirantes al de plazas asignadas
a su actuación.

Décima. La convocatoria y sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la actuación de
las Comisiones podrán ser impugnados por los interesados
ante el Rector en los casos y en la forma prevista en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, agotadas, en su caso, las reclamaciones
previstas en las normas.

Córdoba, 18 de junio de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

ANEXO I

Plaza Núm. 18/96.
Cuerpo al que pertenece: Titular Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde el puesto:

Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos.
Departamento al que está adscrita: Educación.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Las

propias del Area.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza Núm. 19/96.
Cuerpo al que pertenece: Titular Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde el puesto:

Didáctica y Organización Escolar.
Departamento al que está adscrita Educación Activi-

dades a realizar por quien obtenga la plaza: Organización
del Centro Escolar.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza Núm. 20/96.
Cuerpo al que pertenece: Titular Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde el puesto:

Física Aplicada.
Departamento al que está adscrita: Física Aplicada

y Radiología y Medicina Física.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Físi-

ca de Primer Curso de la Licenciatura de Veterinaria y
Física General de Primer Curso de la Licenciatura de Física.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza Núm. 21/96.
Cuerpo al que pertenece: Titular Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde el puesto:

Física Aplicada.
Departamento al que está adscrita: Física Aplicada

y Radiología y Medicina Física.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Físi-

ca de Primer Curso de la Licenciatura de Veterinaria y
Física General de Primer Curso de la Licenciatura de Física.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza Núm. 22/96.
Cuerpo al que pertenece: Titular de Esc. Univ.
Area de conocimiento a la que corresponde el puesto:

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

Departamento al que está adscrita: Disciplinas His-
tórico-Jurídicas y Económico-Sociales.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia Autoempleo y Empleo Asociado.

Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89. págs. 4.211 a 4.216

ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

El mismo publicado en las páginas 12.774 y siguientes
del «Boletín Oficial del Estado» núm. 109, de 7 de mayo
de 1985.

RESOLUCION de 21 de junio de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convocan a
Concurso o Concurso de Méritos plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.


